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—En la ciudad de Rosario, Recinto de Sesiones «Dr. Raúl 

Alfonsín» del Concejo Municipal, a las 17:04 del jueves 18 

de noviembre de 2021. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Buenas tardes a todas y a todos. Con número reglamentario, declaro 

abierta la sesión. 

 Le pido a los concejales y a las concejalas que tomen asiento en sus bancas. 

 

2.— Recepción delegación estudiantes de periodismo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Primero, les quiero agradecer la visita a los chicos de la cátedra de 

Periodismo Político, de la Licenciatura en Comunicación Periodística, que facilitó la presencia su 

profesor, Roberto Caferra, que también nos acompaña; así que gracias por acompañarnos en esta 

sesión. 

 La verdad que, en el primer día donde se plantea el ciento por ciento de aforo, que ya tengamos 

público es una buena noticia después de un año y medio de virtualidad y semipresencialidad. 

 Así que gracias por acompañarnos, en serio, a todas y todos. Y gracias a Roberto. 

 

3.— Salutación, Día del Taquígrafo 

Sra. Presidenta (Schmuck).— También quería pedir un aplauso, porque hace dos días fue el Día de 

la Taquígrafa y del Taquígrafo, y para ellas y ellos, que nos acompañan dando buena fe de todo lo que 

acá se dice y se discute, quiero pedirles un aplauso muy fuerte. 

—Aplausos. 

 

4.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde, en primer lugar, poner en consideración el listado de 

Asuntos Entrados. 

 Tiene la palabra el concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Gracias, señora presidenta. 

 Es para solicitar el ingreso al listado de Asuntos Entrados de cuatro expedientes, que son 

cuatro mensajes del Departamento Ejecutivo: el 261.372, Mensaje 124/2021, Proyecto de Ordenanza 

de modificación de la Ordenanza 10.031; 261.373, Mensaje 125/2021, Proyecto de Ordenanza del 

Presupuesto 2022; 261.374, Mensaje 126/2021, Proyecto de Ordenanza de la Ordenanza General 

Impositiva; y el 261.375, Mensaje 127/2021, de autorización para realizar operaciones de crédito 

público. 

 Nada más. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Livianitos los asuntos ingresados. Tiene la palabra la concejala 

Gómez Sáenz. 

Sra. Gómez Sáenz.— Gracias, presidenta. 

 Es para solicitar el ingreso del expediente 261.366. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Con las solicitudes del concejal Fiatti y de la concejala 

Gómez Sáenz, ponemos en consideración el listado de Asuntos Entrados. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

 

5.— Plan de Labor Parlamentaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde votar el plan elaborado por la Comisión de Labor 

Parlamentaria para la sesión del día de la fecha. 
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 Tiene la palabra el concejal Megna. 

Sr. Megna.— Gracias, señora presidenta. 

 Quería ingresar un expediente, el 261.235; es un decreto para que se autorice el espacio 

público y el corte de la calle detrás del Rosedal, para el lunes 22, para que toque la Orquesta 

Municipal. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. ¿Es una incorporación al Plan de Labor Parlamentaria? 

Sr. Megna.— Sí, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Tiene la palabra la concejala Ferradas. 

Sra. Ferradas.— Gracias, presidenta. 

 Vamos a pedir el ingreso del expediente 261.376, que declara de Interés municipal la 

presentación pública de la publicación digital «Compromiso Vial por la Igualdad de Género», que va 

a estar acompañada de una actividad el 29 de noviembre, acá, en las inmediaciones del Parque 

Nacional a la Bandera. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Tiene la palabra el concejal Rosselló. 

Sr. Rosselló.— Gracias, presidenta. 

 Es para solicitar el tratamiento del expediente 261.353-R-2021, (lee) «Causante: Salas, 

Ricardo; solicita Declaración de Interés Municipal el evento 7° Salón de Joyas y Artes». 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Con las incorporaciones propuestas, si hay acuerdo, ponemos en 

consideración el Plan de Labor Parlamentaria. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

6.— Versiones taquigráficas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se pone en consideración para su aprobación la versión taquigráfica 

correspondiente a la sesión ordinaria del 21 de octubre de 2021. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 

7.— Resoluciones administrativas: comunicaciones de bajas y altas de personal político; 

autorización contratación servicio de mantenimiento de ascensores; autorización contratación 

con la firma Ad-Hoc; autorización entrega de subsidios; comunicación licencia extraordinaria 

sin goce de sueldo; comunicación ausencia del país de la concejala Germana Figueroa Casas; 

comunicación reclamo administrativo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pasamos a votar el listado de resoluciones administrativas. 

(Lee) «Expediente 978-R-2021– Gigliani – Comunica alta y baja de personal político. 

Expediente 979-R-2021 – Labor Parlamentaria – Autoriza contratación servicio mantenimiento de 

ascensores. Expediente 980-R-2021 – Labor Parlamentaria – Autoriza contratación con la firma Ad 

Hoc. Expediente 981-R-2021 – Labor Parlamentaria – Autoriza entrega de subsidios. Expediente 982-

R-2021 – Presidencia – Comunica alta y baja de personal político. Expediente 983-R-2021 – 

Lazzarino María Pia solicita licencia extraordinaria sin goce de sueldo a partir del 23/2/22. Expediente 

984-R-2021 – Figueroa Casas – Comunica ausencia del país desde el 17/11 al 24/11/2021. Expediente 

985-N-2021 – Resolución Concejo Municipal – Navarro Néstor Fabián realiza reclamo 

administrativo». 

Se ponen en consideración las resoluciones administrativas. 

—Se procede a la votación de las resoluciones 

administrativas a mano alzada. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 
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8.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Pasamos ahora a considerar los expedientes del Orden del Día n.° 19. 

 Se tratará el asunto n.° 1, expediente 230.617-S-2016. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobada por unanimidad la resolución de archivo. 

 

9.— Autorización excepción al Código Urbano y Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 2, expediente 251.726-H-2019. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

10.— Interés municipal, «XVIII Encuentro, La Música Argentina en Rosario» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Tepp. 

Sra. Tepp.— Gracias, señora presidenta. 

 Le quería solicitar, si el Cuerpo lo habilita, el adelantamiento del expediente asunto 53. Es una 

declaración de interés municipal del encuentro «La música argentina en Rosario», que está 

transcurriendo durante esta semana en nuestra ciudad. 

 Se trata de un encuentro que se viene realizando desde el año 2003, impulsado por músicos y 

docentes de la ciudad de Rosario, que de alguna manera lo que buscan es poder promover y difundir 

la música folclórica nacional. 

 Es un encuentro que reúne a artistas músicos de todo nuestro país, en distintos formatos 

durante estos días, tanto de talleres como de charlas y conciertos. 

 Dada la relevancia que tiene ya este evento para nuestra ciudad, y que vuelve a desarrollarse 

después de este año de pandemia, le quería solicitar su aprobación para que Despacho pueda avanzar 

en la confección de la declaración, y poder hacer la entrega en el día de hoy, ya que van a estar también 

visitando el Concejo Municipal. 

 Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Tepp: ¿el número de expediente? 

Sra. Tepp.— Es el 261.096-P-2021. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 53, expediente 261.096-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

11.— Autorización excepción al Código Urbano y Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 3, expediente 254.736-A-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 
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carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

12.— Autorización excepción al Código Urbano y Reglamento de Edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 4, expediente 257.308-S-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

13.— Modificación art. 1° decreto 48.728/17 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 5, expedientes 257.718-C-2020 y 259.204-C-

2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Pellegrini. 

Sra. Pellegrini.— Señora presidenta, para manifestar el voto en contra de todo nuestro bloque en 

relación a este expediente, al igual que lo hicimos en el año 2017 cuando se aprobó el Decreto 48728. 

Entendemos que este expediente solo se sustenta en la insistencia y en la capacidad de interceder en 

este Concejo Municipal por parte de una particular que no está conforme con lo que han observado 

las áreas técnicas de Planeamiento y de Patrimonio, del Ejecutivo Municipal.  

En virtud de las afectaciones que tiene por ordenanza de protección de patrimonio solo pueden 

alcanzarse una altura de trece metros, la particular pretende construir hasta veinticinco metros; hay 

una propuesta de modificación del concejal Blanco para que se receda la línea del frente de esta 

construcción; no obstante ello, entendemos que no hay mayores argumentos técnicos que cambien la 

posición inicial de este Concejo Municipal, que ya en el 2017 habíamos votado en contra por haber 

utilizado esta fórmula de permitirle construir hasta veintitrés metros, luego cuando el Ejecutivo 

realiza el análisis pertinente establece que son trece metros la posibilidad de altura a alcanzar para 

preservar el tramo patrimonial. No conforme con ello, la particular insistió, y bueno, hoy estamos 

aprobando específicamente lo que la particular está solicitando, pero se mantienen absolutamente 

todos los criterios patrimoniales establecidos por el Ejecutivo Municipal que le permite realizar un 

convenio y alcanzar hasta los trece metros de altura.  

Esas son las razones, no hay mayores argumentos que lo que acabo de decir en un principio, 

que es la insistencia de la particular en que se le otorgue vía excepción algo que las áreas del Ejecutivo 

han establecido de manera diferente a sus pretensiones.   

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejala Pellegrini. 

Tiene la palabra el señor concejal Blanco. 

Sr. Blanco.— Gracias, señora presidenta. En el año 2017 una parte de la voluntad de este Concejo 

votó un decreto y otra parte de la voluntad minoritaria votó en contra de ese decreto. En términos de 

la voluntad de la composición de ese Concejo, le otorgaba a este particular, porque es un mensaje del 

Ejecutivo pero a instancias de un particular que quiere invertir en esta ciudad y no voy a ahondar en 

todo lo que yo siempre digo al respecto, pero la realidad es que la voluntad de esa parte de este 

Concejo, le decía al Ejecutivo Municipal que ese proyecto debía retirarse cinco metros de la línea de 
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edificación, mantener la fachada por el concepto de protección de entorno que no es directo sino que 

es de entorno y construir, a partir de esos cinco metros, hasta veintitrés metros de altura que era la 

altura del área en general.  

En la composición discursiva de esos concejales entendían que era hasta veintitrés metros, por 

una interpretación, porque obviamente si bien nuestro querido vocabulario es amplio a veces genera 

grises y en esos grises hay alguien que dice, bueno, sí, dice hasta veintitrés metros, pero te puedo dar 

menos porque dice hasta veintitrés metros, no dice que me des veintitrés metros. En la consulta con 

aquellos concejales que votaron a favor de esos veintitrés metros, todos coincidían, porque yo no 

estaba, y hoy se va a manifestar de esa manera que la voluntad en ese momento era darle al particular 

los veintitrés metros; y si hoy hablamos de veinticinco, porque hubo un cambio en la normativa donde 

el área general por el aumento de altura de las plantas bajas pasó veinticinco, no porque pueda hacer 

más pisos. 

Entonces, si en ese momento entendíamos que tenía que retirarse cinco metros, tenía que 

respetar la fachada y tenía que hacer hasta veintitrés metros, hay un criterio que dice, está bien que el 

Concejo me diga que tengo que respetar la fachada, está bien que el Concejo me diga que tengo que 

recederme cinco metros, ahora parece que no está bien que el Concejo diga que tengo que darle 

veintitrés metros; y es ahí el punto de la discusión, y yo respeto a aquellos concejales, obviamente 

respeto y valoro porque nadie tiene la absoluta razón, yo tengo una parte y otros concejales tienen la 

otra, respeto a los que hayan mantenido su posición y que hoy voten en contra.  

Lo que sí tenemos que aclarar es que la voluntad mayoritaria de este Concejo fue darle 

veintitrés metros de altura y también sobre esta interpretación que podemos seguir discutiendo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Blanco.  

Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta, para adelantar el voto negativo de la bancada del Frente 

de Todos.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. 

Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Es para solicitarle al Cuerpo permiso de abstención en nombre suyo y mío en este 

expediente. [Apoyada] 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Corresponde votar la autorización para la abstención del 

concejal Fiatti y quien les habla en el expediente en tratamiento. Se va a votar. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Se vota el expediente. Tenemos manifestación del 

bloque de Ciudad Futura, del bloque del Frente de Todos que van a votar en forma negativa. Le pido 

por favor al resto, que no se ha manifestado, que levanten la mano. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Votan por la afirmativa las y los concejales: Blanco; 

Cardozo; Ghilotti; Giménez; López; López Molina; 

Magnani; Martínez; Megna; Poy; Rosselló y Zeno.   

—Votan por la negativa las y los concejales: Ferradas; 

Gómez Sáenz; López; Pellegrini; Salinas; Tepp y Toniolli. 

—Se abstienen el concejal Fiatti y la concejala Schmuck.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Con doce votos a favor, siete votos negativos y dos abstenciones, 

queda aprobado. 

 

14.— Autorización excepción al código urbano y reglamento de edificación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 6, expediente 258.557-R-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

15.— Viabilidad para proyecto de articulación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 7, expediente 260.466-I-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Pellegrini. 

Sra. Pellegrini.— Para solicitar permiso para abstenernos, nuestro bloque en este sentido, no hay 

ningún inconveniente con la articulación en sí, con el lote que lo solicita y demás; sí entendemos y lo 

planteamos así en la comisión de Planeamiento, el motivo de nuestra abstención o de las dudas tiene 

que ver con que la articulación se realiza respecto a un edificio lindero que tiene obras ejecutadas en 

la planta baja sin permiso y esto generaría el derecho a la articulación y nos ofrecía dudas esa situación 

en particular para no generar un antecedente negativo. Así que solamente por esa razón queríamos 

estudiarla más en profundidad y analizar el tema de la obra sin permiso, pero entendiendo que reúne 

los votos nos vamos a abstener.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Corresponde votar la autorización para la abstención del 

bloque de Ciudad Futura, de las concejalas Ferradas, Pellegrini, Tepp y el concejal Salinas. Se va a 

votar.  

—Se procede a la votación a mano alzada. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Se vota el expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

16.—  Autorización subdivisión de lotes  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 8, expediente 260.540-I-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

17.— Aceptación donación superficie a la Municipalidad  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 9, expediente 260.665-I-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

18.— Solicitud gestión informe sobre motivos de paralización de obra «Plan Especial Tiro 

Federal»  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 10, expediente 260.670-P-2021. 
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—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Señora presidenta.  

Bueno, esto tiene directa relación con un expediente que fue votado, incluso, una ordenanza 

que fue votada por este Concejo Municipal en el año 2016, perdón, en el 2013, la ordenanza 9118, 

mediante la cual se definieron los indicadores urbanísticos, y se autorizó el ordenamiento del sector 

que está comprendido por las calles Rondeau, Vieytes, las vías del ferrocarril Mitre y Valle Hermoso 

de la ciudad de Rosario, en la zona de Alberdi. El ordenamiento de ese sector tenía como función 

concluir con el plan de urbanización, que había sido planificado previamente por la Agencia de 

Administración de Bienes del Estado, y luego licitado. La Agencia de Administración de Bienes del 

Estado convocó a la licitación de las obras que no se realizaron, y a posteriori el plan se reconfiguró 

a través de la articulación pública o privada en el año 2016. 

Lo que consiste en la urbanización del predio a través de la construcción de 312 viviendas, la 

apertura de las calles Valentín Gómez y Zelaya, equipamiento urbano y áreas comunes.  

Por supuesto, este proyecto generó una enorme expectativa en la zona de Alberdi, en la zona 

de los vecinos, por supuesto en el ánimo de los vecinos, y también en los clubes que están ubicados 

en el sector, especialmente en el club Banco que tenía como función el traslado de sus instalaciones 

a partir de este programa. 

Lamentablemente, en el año 2019 comenzó a ejecutarse la obra, pero se interrumpió. Y la 

pandemia demoró el reinicio de los trabajos y, por lo tanto, hasta el día de hoy los trabajos están 

paralizados. Por supuesto, esto genera un enorme perjuicio para el club, que está funcionando con 

instalaciones precarias, que no puede hacer ninguna inversión, ninguna mejora, ningún tipo de gastos 

para la incorporación de más socios, porque no se sabe cuál va a ser el futuro del club. 

Por eso es que nosotros estamos pidiendo, en este pedido de informes, no solamente qué pasa 

con ese club, cuál va a ser el futuro, y cuándo se reactivan estas obras, sino que se reinicien las obras 

lo antes posible para determinar cuál va a ser el futuro del club Banco, que tiene una enorme cantidad 

de niños que van a la Escuela de Deportes, que quiere habilitar nuevas canchas para justamente, para 

la capacitación sobre el fútbol, que después de la pandemia, sobre todo, explotó de socios y no puede 

disponer libremente de su territorio, de sus terrenos.  

Por eso estamos haciendo este pedido de informes. Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala Rueda. Sí, concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta.  

Efectivamente, ese plan de reordenamiento de lo que ha significado, recordemos que en ese 

momento estaba vigente…, todo ese terreno ha sido afectado, había sido afectado para lo que era el 

único plan del programa Procrear comunitario, el único plan en la ciudad de Rosario, y en todo el sur 

de la provincia de Santa Fe, que luego fue desactivado por esa firma, correspondió, digamos, a la 

última gestión de la expresidenta Cristina Fernández. Y, luego, cuando asume el expresidente 

Mauricio Macri, ese objetivo se da vuelta y queda, digamos, como una urbanización donde el Estado 

convoca a una licitación para intereses privados, para desarrolladores urbanísticos. 

En el medio se ha presentado, se presentaron distintas empresas. Resultó ganadora una 

empresa de la ciudad de Córdoba, que se asoció con una desarrolladora local de mucha trayectoria 

como es Fundar, y esos terrenos hoy están en manos, como una forma hasta le diría que transitoria, 

porque tendríamos que ver, por eso es que vamos a apoyar el pedido de informes de la concejala 

Susana Rueda, porque finalmente se comenzó a hacer una remoción de tierras, se empezaron a hacer 

algunos movimientos, pero no se avanzó con el proyecto original. Es más, este Concejo Municipal, 

en forma conjunta, aprobó una ordenanza específica para la reubicación del club Banco. Es un club 

que tiene mucha historia en la zona norte, que van muchos pibes y pibas, y que además, la Comisión 

Directiva es una Comisión Directiva hermosa, porque son todos jóvenes del barrio que hace mucho 

tiempo vienen trabajando en forma solidaria para el sostenimiento del club, de la cantidad de 
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categorías en los distintos deportes que tienen, pero básicamente es fútbol, y fútbol femenino. Hace 

poco lo estuvimos recorriendo, y estuvimos en dialogo tanto con los representantes de la empresa 

Fundar aquí en la ciudad de Rosario, como también los directivos, estuvimos recorriendo el club con 

los directivos.  

Allí seguramente el Concejo Municipal deberá ser otras acciones, además de que esperamos 

que este pedido de informes de la concejala Rueda sea respondido, hay otros en el último año de la 

exintendenta Mónica Fein, que fue promovido, fueron dos pedidos de informes, uno de la concejala 

Fernanda Gigliani, y otro de mi autoría, y que nunca fueron respondidos. 

Así que esperamos que en esta ocasión sea respondido, porque además corremos serios riesgos 

porque es un proyecto que si bien entre enero y febrero del año, perdón, entre febrero y marzo del 

año 2020 se comenzó a reactivar, lo cierto es que la pandemia y la situación económica de nuestro 

país ha afectado seriamente, lo que no tiene que poner en riesgo es el objetivo final de lo que ha sido 

votado soberanamente por este Concejo Municipal, que es la disposición final del club Banco con, 

además, lo que ha significado del resultado de la votación aquí de la Ordenanza para la urbanización 

de ese sector.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala López. Si nadie más va a hacer uso de la 

palabra, corresponde votar el despacho en general y en particular. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

19.— Viabilidad para proyecto de articulación  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 11, expediente 260.680-I-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

20.— Solicitud informe sobre cobro de tasa de revisión de planos  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 12, expediente 260.718-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

21.— Solicitud informes sobre permisos de edificación  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 13, expediente 261.005-C-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

22.— Viabilidad para proyecto de articulación  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 14, expediente 261.203-I-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

23.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 15, expedientes 255.215-S-2020, 255.229-S-

2020, 255.230-S-2020, 255.231-S-2020, 255.232-S-2020, 255.244-S-2020, 255.245-S-2020, 

255.513-S-2020, 255.708-S-2020 y 255.711-S-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

24.— Solicitud estudio para pavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 16, expediente 258.163-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

25.— Solicitud revitalización plaza 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 17, expediente 260.940-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

26.— Solicitud mantenimiento integral de plaza y colocación contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 18, expediente 260.941-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

27.— Solicitud inclusión en plan especial de recuperación de pavimentos y bacheos 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 19, expediente 261.041-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

28.— Solicitud reposición tapa de boca de tormenta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 20, expediente 261.042-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

29.— Solicitud reposición tapa de boca de tormenta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 21, expediente 261.043-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

30.— Solicitud estudio de factibilidad para repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 22, expediente 261.056-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

31.— Solicitud estudio de factibilidad para repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 23, expediente 261.057-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

32.— Solicitud estudio de repavimentación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 24, expediente 261.060-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

33.— Solicitud inclusión en plan de recuperación de pavimentos y bacheos 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 25, expediente 261.061-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

34.— Solicitud reposición tapas de bocas de tormenta 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 26, expediente 261.063-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

35.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 27, expediente 261.101-A-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

36.— Solicitud estudio de factibilidad para colocación de luminaria LED  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 28, expediente 261.104-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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37.— Solicitud reparación senderos de plaza 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 29, expediente 261.110-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

38.— Solicitud colocación retardador de velocidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 30, expediente 261.118-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

39.— Solicitud colocación reductores de velocidad 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 31, expediente 261.167-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

40.— Solicitud inclusión en plan especial de recuperación de pavimento y bacheo 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 32, expediente 261.176-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

41.— Solicitud estudio para colocación de luminarias LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 33, expediente 261.180-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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42.— Solicitud estudio para colocación de luminarias LED 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 34, expediente 261.181-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

43.— Solicitud estudio para colocación de luminarias LED antivandálicas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 35, expediente 261.182-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

44.— Solicitud realización obras 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 36, expediente 261.183-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

45.— Solicitud inclusión en plan especial de recuperación de pavimentos y bacheos 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 37, expediente 261.196-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

46.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 38, expedientes 257.640-T-2020 y 257.688-

S-2020. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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47.— Eximición del pago de derechos de cementerio, derechos de inhumación y exhumación, 

servicio de cremación y traslado 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 39, expediente 260.288-B-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

48.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 40, expedientes 261.021-S-2021 y 261.022-

S-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

49.—Solicitud estudio para inclusión en padrón de jubilados y pensionados del pago de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 41, expediente 261.052-B-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

50.— Condonación deuda de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 42, expediente 261.114-A-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

51.— Exención del pago de TGI 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 43, expediente 261.189-C-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

52.— Vuelta a comisión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 44, expedientes 258.288-P-2021, 258.323-P-

2021 y 261.173-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Ferradas, tiene la palabra. 

Sra. Ferradas.— Señora presidenta, vamos a pedir que el número 44 y los dos expedientes que 

adjunta vuelvan a la comisión de Cultura. Si bien tienen el ingreso hace casi 9 meses y tienen 

despacho favorable y el texto alcanzado fue el consenso de tres expedientes, recibimos sugerencias 

de modificaciones sobre el pucho, diríamos, en los últimos quince minutos. Y como siempre estamos 

dispuestos a hablar, a consensuar y a dialogar, vamos a aceptar la vuelta a comisión, pero —no — sin 

antes decir también —y acá me pongo en maestra ciruela— que el espacio natural para proponer las 

modificaciones tiene que ser las comisiones, son las comisiones. Y venimos de meses de muchas 

inasistencias a las comisiones, de imposibilidad de juntar quorum para trabajar los expedientes. Y aun 

aquellos expedientes que reúnen el despacho intentan ser modificados por espacios políticos que no 

participan de las comisiones, y que vienen sosteniendo inasistencias desde hace meses, lo cual resulta 

muy injusto y una falta de respeto a todos los concejales y concejalas que damos los debates en los 

espacios naturales donde deben darse, que son las comisiones. 

Así que aprovecho, además, para adelantar un expediente que vamos a estar ingresando en los 

próximos días, que crea un régimen de asistencia a las comisiones, también. Porque si no, para qué 

nos postulamos a ocupar estas bancas, si después minimizamos o subestimamos el trabajo que tiene 

que haber en las comisiones. Y yo, como empleada municipal de años —eventualmente concejala— 

viví siempre con el estigma de que los empleados municipales somos ñoquis, y no estoy dispuesta a 

seguir manteniéndolo. 

Así que este nuevo régimen de asistencia a las comisiones además va a proponer, en esta 

modificación del Reglamento interno, una retención monetaria a aquellos concejales y concejalas que 

no asistan a las comisiones, con una afectación específica al fondo para la urbanización de los barrios 

populares. Aquellos que no vengan a cumplir con sus tareas por las cuales están mandatados por la 

voluntad popular, cobrarán menos, y ese dinero irá a las obras necesarias para lograr igualdad en esta 

ciudad. Nada más. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Ferradas. Corresponde votar la vuelta a comisión 

del expediente 258.288 y los dos expedientes que están adjuntados. 

—Dialogan. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Hablen por micrófono, por favor, concejales. ¿Pongo a votación la 

vuelta a comisión que pidió la concejala Ferradas? (Asentimiento). 

Bien. Corresponde votar la vuelta a comisión de los expedientes incluidos en el número 44 

del Orden del Día. Levanten la mano, por favor, porque está todo muy debatido y yo no escucho. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

53.— Solicitud estudio para construcción anfiteatro a cielo abierto 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 45, expediente 258.592-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

54.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 46, expedientes 259.676-P-2021, 260.924-P-

2021, 260.977-P-2021 y 261.066-A-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

55.— Creación del foro de escritores y artes relacionadas 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 47, expediente 260.832-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

56.— Interés municipal, 3º Congreso nacional de ergonomía Rosario 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 48, expediente 260.875-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

57.— Solicitud estudio para instalación infraestructura para promoción de recorrido turístico 

e histórico de línea K de trolebuses 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 49, expediente 260.960-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

58.— Autorización realización evento «Tango norte en el barrio» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 50, expediente 260.980-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

59.— Visitantes distinguidos, Ricardo Mollo, Diego Arnedo y Catriel Ciavarella 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 51, expediente 260.985-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

60.— Reconsideración votación expediente 260.980-P-2021, autorización realización evento 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Ferrero, tiene la palabra. 

Sra. Ferrero.— Presidenta, es para acercar por Secretaría unas modificaciones al expediente con 

número de orden 50, número 260.980, que fueron acordadas en la comisión de Presupuesto. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde reconsiderar la votación porque lo votamos como 

estaba. 

Sra. Ferrero.— Son las modificaciones que acordamos en la comisión de Presupuesto, a fin de 

factibilizar algunos de los artículos del expediente, y además hay una modificación en la fecha de la 

actividad. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Muy bien. Entonces corresponde primero votar la moción de 

reconsideración del expediente. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—La votación resulta afirmativa.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Volvemos entonces al expediente con número de orden 

50. Se leen por Secretaría las modificaciones. 

Sra. Secretaria General Parlamentaria (Bouza).— En el artículo 1 lo que se modificó es la fecha, 

que va a ser el 18 de diciembre del 2021. En el artículo 5, «se estudiará la factibilidad» y «que sean 

solventados». Esas son las modificaciones. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Vamos a votar nuevamente el asunto 50, con las modificaciones 

planteadas por la concejala Ferrero. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

61.— Interés municipal, acciones de Multisectorial Humedales Rosario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 52, expediente 261.030-M-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el concejal López Molina. 

Sr. López Molina.— Gracias, señora presidenta. 

 Simplemente una aclaración: ¿este expediente es de similar contenido, o igual, al número 4 

del listado sobre tablas? 

Sra. Secretaria General Parlamentaria (Bouza).— Es el mismo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Ferradas. 
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Sra. Ferradas.— Es el mismo, pero los avales llegaron muy justo, y lo pedimos sobre tablas. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Es el mismo. Hay que retirarlo de los sobre tablas. 

 Tiene la palabra la concejala Ferrero. 

Sra. Ferrero.— Gracias, presidenta. 

 Otra aclaración: en el expediente consta que la fecha es el 20 de noviembre, y la actividad ha 

sido reprogramada para el 27. Así figura en los avales entregados, pero aclarar que la actividad es el 

27 de noviembre. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie más usa de la palabra, corresponde votar el despacho. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, en 

general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

62.— Interés municipal, Maratón día del vecino 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 54, expediente 261.112-A-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

63.— Interés municipal, Torneo de fisicoculturismo y fitness «Copa Ciudad de Rosario» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 55, expediente 261.161-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

64.— Interés municipal, Festival de parada de manos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 56, expediente 261.184-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

65.— Interés municipal, III Encuentro deportivo internacional de donantes, trasplantados y 

pacientes en lista de espera 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 57, expediente 261.185-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 



9° S. ORDINARIA – 2° PERÍODO 

 18 DE NOVIEMBRE DE 2021   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 25 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

66.— Interés municipal, Trabajo mancomunado de colectividades siria, árabe, libanesa, 

palestina, armenia y judía en centro comercial de calle San Luis 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 58, expediente 261.198-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

67.— Interés municipal, Maratón «Piojo Yudica», aniversario 118 Club Newell’s Old Boys 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 59, expediente 261.205-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

68.— Archivo de expediente 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 60, expediente 260.819-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

69.— Solicitud realización operativo integral de higiene urbana y colocación señalética 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 61, expediente 260.457-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

70.— Solicitud gestión ante Gobierno Provincial desobstrucción de zanja 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 62, expediente 260.836-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 
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—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

71.— Solicitud realización operativo integral de limpieza, reposición de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 63, expediente 260.911-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

72.— Solicitud realización operativo integral de limpieza, reposición de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 64, expediente 260.913-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

73.— Solicitud prórroga para renovación de unidades de remises con vencimiento 2020 y 2021 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 65, expediente 260.984-C-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

74.— Solicitud gestión ante ASSA, reparación caño de agua 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 66, expediente 261.054-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

75.— Solicitud realización operativo integral de higiene urbana 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 67, expediente 261.055-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 
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observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

76.— Solicitud realización operativo integral de higiene urbana 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 68, expediente 261.059-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

77.— Solicitud gestión ante ASSA, reparación de caños rotos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 69, expediente 261.106-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

78.— Solicitud reposición de contenedores y refuerzo de recolección y limpieza 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 70, expediente 261.109-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

79.— Solicitud gestión ante EPE reparación o reposición de poste 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 71, expediente 261.129-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

80.— Solicitud gestión reparación de cañería 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 72, expediente 261.134-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

81.— Solicitud gestión ante EPE reparación y/o reposición de poste 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 73, expediente 261.139-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

82.— Solicitud gestión ante ASSA, arreglo y mantenimiento de caños de agua potable 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 74, expediente 261.152-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

83.— Solicitud gestión reparación de caño de agua 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 75, expediente 261.158-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

84.— Solicitud realización operativo de higiene urbana y colocación de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 76, expediente 261.177-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

85.— Solicitud realización operativo de higiene urbana y colocación contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 77, expediente 261.179-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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86.— Solicitud estudio para colocación de contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto n.° 78, expediente 261.197-P-2021. 

—La señora secretaria general parlamentaria lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

87.— Autorización uso de espacio público 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Hemos culminado con el tratamiento del Orden del Día. Corresponde 

tratar los expedientes reservados para su tratamiento sobre tablas. 

 Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.309-P-2021, asunto n.º 1. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

88.— Expresión de preocupación por recortes nacionales de subsidios destinados al TUP del 

Interior 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.312-P-2021, 

asunto n.º 2. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Se abre la conferencia. Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, señora presidenta. 

 Este proyecto tiene por fin, entre otras cosas, apoyar la gestión realizada por el intendente 

Pablo Javkin, y por otros intendentes del país, que están solicitando al gobierno nacional la revisión 

del Presupuesto para el año 2022, que recorta en mil millones de pesos los subsidios destinados al 

transporte urbano de pasajeros del interior del país. 

 De acuerdo a lo que sabemos, y que consta en el proyecto de Presupuesto enviado a la Cámara 

de Diputados, las asignaciones al transporte automotor, según dice en forma literal el proyecto, que 

se canalizan a través del Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura del Transporte, mediante el 

cual se financia la implementación de la tarifa social y los gastos operativos del sistema, asignándose 

a la jurisdicción nacional región del AMBA 111.996 millones de pesos, y 27.000 millones al Fondo 

de Compensación al Transporte Público Urbano del interior del país. 

 Vamos a mencionar, para que quede claro, que 111.996 millones de pesos están destinados a 

la región metropolitana de Buenos Aires, donde vive el 37 % de la población de la Argentina, y 27.000 

millones al Fondo de Compensación del Transporte Público Urbano del interior del país, donde vive 

el 63 % de la población. 

 Vamos a decir que muchos creímos cuando el presidente de la Nación, en cada uno de los 

discursos que le escuchábamos al principio de su gestión, y durante sus presencias en la ciudad de 

Rosario y en otras ciudades del interior del país, hablaba de la necesidad de construir un federalismo 
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en serio. 

 Es por eso que estamos particularmente preocupados por el recorte que sufre, otra vez, el 

subsidio orientado a financiar el transporte urbano de pasajeros del interior del país. 

 Vamos a recordar, que todos los concejales aquí presentes lo saben, que el transporte urbano 

percibió un golpe durísimo a partir de la pandemia, que debió seguir funcionando, que tuvo que ser 

sometido a recortes para, justamente, garantizar su funcionamiento con algunas modificaciones para 

garantizar el transporte de los rosarinos, a partir del déficit existente y la reducción notable de 

pasajeros que recién ahora está comenzando a recuperar. 

 Este déficit y estos problemas financieros hicieron que durante la pandemia hubiera un paro 

de trabajadores de la UTA que dejó, durante 90 días, a los rosarinos sin transporte urbano de pasajeros. 

El Fondo del Interior, del 2021, contemplaba un presupuesto de 20 mil millones y, a partir de las 

presiones y del trabajo de algunos legisladores, este presupuesto se aumentó en 8 mil millones. Por 

lo tanto, en el año 2021, año que transcurre, el subsidio llegó a 28 mil millones de pesos. 

 Por eso, no entendemos que esté previsto para el año 2022, y contemplándose una inflación 

de alrededor del 33 %, que de acuerdo con lo que tenemos como experiencia, como carga empírica 

todos los argentinos, siempre se queda corto este presupuesto inflacionario, no entendemos el recorte 

de mil millones para este subsidio.  

 Por eso estamos, en este caso, y a pedido de otros legisladores, hemos modificado la 

declaración, pero insistimos que el recorte afecta puntualmente al subsidio de la ciudad de Rosario 

en forma nominal, y sin contemplar la inflación, en alrededor de 31 millones de pesos mensuales. A 

eso hay que aplicarle la inflación que va a correr para el año 2022. 

 La declaración ha quedado de la siguiente manera —ya fue elevada a Secretaría 

Parlamentaria—, y es un pedido para que en el Congreso de la Nación, los diputados y los senadores 

modifiquen el sistema de subsidios para el interior del país, ya le digo exactamente cómo ha quedado 

la declaración: «El Concejo Municipal de Rosario solicita a los y las representantes del Congreso de 

la Nación que modifiquen el sistema de reparto de subsidio al transporte urbano de pasajeros para los 

grandes centros urbanos expresados en el Presupuesto 2022, para que aplique un criterio federal, 

solidario y equitativo; si se mantiene el esquema actual, el impacto será negativo para las arcas 

municipales y para la población usuaria del TUP». 

Vamos a recordar que el intendente de la ciudad de Rosario está motorizando una reunión con 

el intendente de Santa Fe y con otros intendentes de conglomerados urbanos del país, justamente, 

para solicitar lo mismo al Poder Ejecutivo Nacional.  

Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala.  

Tiene la palabra el señor concejal Zeno. 

Sr. Zeno.— Para pedir que se agregue mi firma y la del concejal Poy, por favor, a este expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Entonces incorporamos la firma del concejal Poy, del concejal Zeno. 

Tiene la palabra el señor concejal Toniolli. 

Sr. Toniolli.— Señora presidenta, en primer lugar para decir que vamos a acompañar, tal como quedó 

la redacción, porque coincidimos en el fondo de la cuestión, que es la posibilidad que quede en nuestro 

presupuesto nacional expresada una política de subsidios al transporte que mejore la condición actual. 

Después, hacer algunas aclaraciones, porque pareciera que estamos ante un gobierno que 

pareciera que tiene una política sistemática de recortes a los subsidios al interior del país. Miren, 

cuando asumió el presidente de la Nación, Alberto Fernández, a los pocos días tomó una decisión sin 

que por supuesto estuviera incluida en un presupuesto que no había confeccionado, que fue 

inmediatamente triplicar los subsidios al interior del país recuperando una porción importante de lo 

que la gestión anterior, que sí efectivamente, y en el marco del consenso fiscal que había acordado 

con distintas provincias, entre ellas la provincia de Santa Fe, había mochado sustancialmente para el 

interior del país.  

Esa sola decisión administrativa que tomó, entonces, el presidente de la Nación, permitió que 

la histórica concentración de subsidios en el AMBA, concentración que discutimos por supuesto, se 
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redujera en varios puntos, en una sola decisión administrativa. Y la política ha sido siempre tanto el 

gobierno nacional, incluso también al gobierno provincial a través de distintas políticas de subsidios 

y también de otro tipo de aportes que no son los subsidios tradicionales sino subsidios a los pasajeros, 

en este caso beneficiarios de una política como el boleto educativo gratuito que subsidiariamente 

termina impactando en el sistema, ha sido de acompañar en momentos críticos al transporte urbano 

de pasajeros de la ciudad de Rosario. Entonces, estando o no, como ha sucedido estos dos años, 

registrado en el presupuesto nacional, ha habido una política sistemática de sostenimiento del 

transporte del interior del país y además se han ido acrecentando a través de refuerzos, repito, no 

estando a veces incorporados al presupuesto nacional los subsidios al interior del país.  

Repito, como coincidimos en la necesidad de que esto quede expresado en el presupuesto de 

la Nación lo acompañamos, nos hubiese gustado en algún momento la misma vehemencia y ahínco 

para reclamar a gestiones, la gestión anterior, por ejemplo, que efectivamente tuvo una política 

sistemática de recortes de los subsidios al interior del país y entre otras razones nos llevó a la situación 

en la que está el transporte. 

Voy a corregir a la concejala preopinante, no está así exclusivamente por la pandemia, ni solo 

por la pandemia, ni solo por los recortes a los subsidios que tuvimos durante cuatro años donde la 

gestión anterior municipal aumentó un 500 % el precio del boleto para poder suplir esos recortes de 

subsidios. Estamos así por esas dos razones y también —entre otras cosas— por una pésima gestión 

del transporte o cogestión junto a los empresarios del sector que todavía siguen decidiendo qué 

hacemos o qué no hacemos los rosarinos a la hora de movernos en la ciudad de Rosario. Ésa es una 

de las razones también por la que estamos en esta situación. Dicho todo esto, repito, acompañamos 

el pedido. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la señora concejala Rueda. Yo les recuerdo que 

vamos a votar por unanimidad.  

Sra. Rueda.— No se preocupe, señora presidenta, no se va a picar esto, como se dice habitualmente; 

simplemente un par de aclaraciones al concejal preopinante, que pronto va a salir de este Concejo 

Municipal eyectado desde su banca hacia la Cámara de Diputados de la Nación, y que va a tener, 

entre otros, la responsabilidad de hacerse eco de este pedido del Concejo Municipal de Rosario, para 

modificar el sistema de reparto de los subsidios. 

Primero, personalmente no estaba en este Concejo Municipal en la gestión anterior, pero desde 

mi función hice permanentemente un llamado a la equidad en la distribución, aun a pesar del pacto 

fiscal. Punto número uno. Si hubiera estado en la banca, también lo hubiera hecho, porque lo que 

intento en todo momento es ser coherente con esto porque está clarísimo que el federalismo en este 

país tiene una deuda enorme con el interior.  

Segundo, yo nunca dije que solamente a partir de la pandemia hubiera déficit en el transporte, 

está claro que es un déficit que existe y no existe solamente en la ciudad de Rosario sino en otros 

municipios y comunas de todo el país, pero aparentemente, y fundamentalmente, existe en el AMBA, 

donde en la necesidad de un subsidio es aparentemente mucho mayor que la que existe en el interior 

del país, por lo menos a juzgar por la decisión política de un gobierno nacional que se dice federal. 

La decisión política de un gobierno nacional que envía un proyecto de presupuesto establece que hay, 

para que queden claros los datos, 22.600 millones de pesos en materia de subsidios para colectivos y 

trenes del AMBA, mensualmente, 22.600 millones de subsidios para el transporte de los ciudadanos 

del AMBA donde vive, insisto, el 37 % de la población del país; esto es mensual, pocos miles de 

millones más, 27.000 son los que ofrece o los que propone el presupuesto nacional para el interior 

del país donde vive el 67 % de la población del país.  

Gracias, señora presidenta.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala Rueda. 

Tiene la palabra la señora concejala López. 

Sra. López.— Gracias, señora presidenta. Yo no tengo dudas que el concejal Eduardo Toniolli cuando 

asuma como diputado nacional va a defender los intereses de, no solamente los rosarinos sino de los 

santafesinos y santafesinas.  
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Actualmente tenemos una Cámara de Diputados y en la comisión de Presupuesto, diputados 

del Frente de Todos, como Germán Martínez, que por ejemplo en el día de ayer se ha avanzado con 

un proyecto de ley en la comisión de Presupuesto del cual todos tenemos que estar orgullosos y 

orgullosas porque en este recinto se discutió, por ejemplo, se discutió y se avaló, ese proyecto que es 

la nueva ley sobre el VIH SIDA y que pasa al Senado y que esperemos que antes de terminar este 

periodo legislativo, la cámara de Senadores también le otorgue, digo porque por ahí además, como 

hoy también tenemos estudiantes varones y mujeres que en poco tiempo más van a abrazar la 

comunicación, que también tengan las distintas posiciones de lo que discutimos y de lo que 

avanzamos y aportamos en este Concejo Municipal. 

El gobierno de Alberto y de Cristina ha, como decía antes mi compañero de bancada, ha 

aumentado, ha triplicado el presupuesto en materia de subsidios para el transporte urbano de 

pasajeros, subsidio que fue creado por nuestro compañero y conductor, Néstor Kirchner. Pero además 

de eso, es un subsidio que a todas luces también tiene una desigualdad, y en la cual usted, como yo, 

hemos participado, señora presidenta, de acciones concretas y que, en común con distintos bloques y 

partidos políticos, hemos acompañado a las gestiones municipales justamente para poder afrontar lo 

que significa el transporte urbano de pasajeros. 

Y también me quiero detener, porque también las responsabilidades del transporte urbano de 

pasajeros alcanzan al municipio, y alcanzan a la provincia de Santa fe. Recién, hace muy pocos meses, 

que la provincia de Santa fe se ha comprometido de otro modo al que históricamente lo ha hecho con 

el transporte urbano de pasajeros de la ciudad de Rosario, el sistema más complejo de transporte 

urbano en todo el territorio provincial. Solamente teníamos un subsidio provincial, y estoy hablando 

de gestiones que han tenido al Frente Progresista Cívico y Social como eje durante tres gestiones en 

la provincia de Santa fe, las anteriores del Justicialismo, y la actual, que ha sido la que ha brindado 

algún otro de soporte que puede ser mucho más sustentable en el tiempo, porque realmente había una 

ausencia muy importante.  

Y también quiero hablar acerca de lo federal, porque coincido absolutamente que nosotros 

necesitamos otro tipo de federalismo, mucho más fortalecido, y también de que todas las fuerzas 

políticas no solamente lo declamemos, sino que formemos parte en la toma de decisiones de los 

distintos gobiernos. Y en el tema del transporte urbano de pasajeros, particularmente la ciudad de 

Rosario, hemos tenido, con lo que ha significado quizás el más importante protagonista como 

empresario, Agustín Bermúdez, fallecido hace poco tiempo, su empresa en la ciudad de Rosario, fue 

la empresa que más ha usufructuado, ha sido beneficiaria de los subsidios nacionales, justamente 

porque nosotros tenemos un gran déficit en la política de Estado acerca del transporte urbano de 

pasajeros en la ciudad de Rosario, no la podemos seguir viendo más como un transporte que los 

colectivos ronden nada más que en la ciudad, ¿no? necesitamos verlo desde el punto de vista 

metropolitano, que es una deuda que tenemos, y no se la voy a achacar a la gestión de Pablo Javkin 

y suya, señora presidenta, porque viene desde hace tiempo, y por qué viene desde hace tiempo, porque 

justamente, digamos no ha podido consolidarse una política de consenso sobre una política transversal 

como es la de movilidad y accesibilidad, y nos tiene que tener a Rosario como eje, como metrópolis, 

y no solamente al interior del ejido urbano de la ciudad. 

Por otra parte, cuando habló acerca de Agustín Bermúdez, lo que digo es que los subsidios 

que recibía beneficiaban especialmente a sus empresas, que tuvieron la mayor cantidad y los más 

importantes recorridos hasta hace poco tiempo, hasta antes de la licitación del transporte urbano de 

pasajeros, y que comenzó con este nuevo sistema hace menos de dos años atrás. 

Quiero decir que hay distintos sectores que conforman parte de esta política trascendental para 

nuestra vida, y de lo cotidiano, y que somos distintos sectores partidarios los que tenemos 

responsabilidad para la convocatoria y la generación de consensos.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejala López, ponemos entonces en 

consideración… Okey. Cuánto debate. Concejala Irizar y después concejal Cardozo. 

Sra. Irizar.— Gracias, señora presidenta. 
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La verdad que no pensaba intervenir, porque había sido muy clara la concejala Rueda, pero la 

verdad que uno no puede permitir que se diga cualquier cosa. 

En Argentina, fundamentalmente desde la crisis del 2001/2002, surge un esquema de subsidio 

al transporte urbano de pasajeros que se compone con distintas fuentes de financiamientos, con la 

idea de sostener los distintos sistemas del país, fuertemente CABA y AMBA, pero también el interior 

del país que habían sufrido crisis enormes, entre ellos la ciudad de Rosario. Recordemos que esta 

ciudad tenía muchas empresas de transporte, muchas de ellas incluso cooperativas y que, nada, que 

fueron desapareciendo a una a una y, bueno, ese sistema permitió que se sostuviera, además de una 

decisión política muy firme en ese entonces de Miguel Lifschitz como Secretario de Servicios 

Públicos, que luego ratificó como intendente, de crear una empresa del Estado, la Semtur, 

consolidando muchas de esas empresas que se cayeron, y luego creando una empresa, cuando en la 

siguiente licitación queda desierta una zona que es la Mixta, obviamente intentando generar una 

experiencia novedosa, con participación del capital privado, y con participación pública, que 

lamentablemente no se pudo sostener porque rápidamente se comió el capital que habían aportado los 

privados.  

Este sistema, Sistau, arrancó relativamente razonable, con una distribución equitativa entre 

Interior y CABA y AMBA, pero con el correr de los tiempos eso se fue desvirtuando, ¿no? Y pasamos 

a un esquema donde casi todo el tiempo la distribución de subsidios nacionales fue del 70/30. 

Quiero aclarar que este subsidio ha financiado fuertemente a CABA y AMBA, donde el 

subsidio que recibe un colectivo triplica lo que recibe un colectivo del interior del país. Y también 

quiero aclarar, porque si no parecería que hablamos, acá mezclamos pacto fiscal y demás, que no 

tienen nada que ver con el asunto, que el año 2020 con la pandemia, digo, esta ciudad, digo la gestión 

anterior, dejó un sistema de transporte, una licitación que llevó adelante la ciudad con discusión 

democrática del pliego en este Concejo, donde se incorporaron muchísimas mejoras, y donde 

fundamentalmente se transformaba esto que necesitaba la ciudad, que es que hubiera conexiones 

interbarriales cuando toda nuestra lógica del sistema de transporte actual, es una lógica central donde 

uno tiene que ir de un distrito al otro y tienen que pasar por el centro. Lamentablemente vino la 

pandemia, no pudo avanzarse en implementar ese nuevo sistema por las condiciones económicas, 

digo, Rosario es una ciudad donde más del 50 % de los recursos provienen de la tarifa, provenían de 

la tarifa antes de la pandemia, no teníamos subsidios como principal fuente de financiamiento, 

teníamos sí un incipiente Fondo Compensador Provincial, y un Fondo Compensador Municipal que 

se había ido engrosando a lo largo de los años, pero la pandemia detonó todo eso, porque pasamos a 

casi no tener pasajeros, y por ende no tener recaudación. 

Y acá quiero aclarar un tema que reclamamos cada vez que pudimos en este Concejo 

Municipal, que fue que el gobierno nacional atinadamente creó un fondo de 120.000 millones de ATN 

y un Fondo de Desequilibrio para las provincias, que distribuyó a todas las provincias con la idea de 

atender los efectos que generara la pandemia, más allá de los sanitarios, y el gobernador Perotti no 

destinó un solo centavo de esos recursos que la provincia de Santa Fe recibió, 5.100 millones, un solo 

centavo a sostener el sistema de transporte.  

Recordemos que se había prometido el boleto educativo gratuito, que había recursos en el 

presupuesto, que se había reformulado, que obviamente no se implementó porque no tuvimos clases 

en todo el año pasado, y no hubo una sola mano que se le tirara, una soga al sistema de transporte de 

Rosario, tuvimos casi 90 días de paros, perdón, y no hubo respuesta de ese gobierno que tenía 

recursos, un gobierno que acumuló recursos en su caja, y que no resolvió los problemas que tenían 

las ciudades como Rosario, como Santa Fe, que tenemos sistemas de transporte. Entonces, también 

recordemos que, en el 2018, Macri casi que eliminó los subsidios al transporte del interior del país, 

con una resolución que, obviamente, Fernández cuando asumió, volvió, pero volvió a los mismos 

sistemas que teníamos de antes.  

Entonces seamos claros, yo espero que haya una rediscusión y mayor federalismo en la 

distribución de recursos, porque hoy el 85 % de esos subsidios, siguen yendo a sostener CABA y 

AMBA, y espero que el concejal Toniolli, que ahora va a ser diputado nacional, y me alegro mucho 
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porque es una persona que ha estudiado mucho el tema de transporte, también la concejala Figueroa 

Casas, que hoy no está presente, pero que es una persona estudiosa de los números y de la necesidad 

del federalismo, que recuerden que van a esos lugares a defender a Rosario y a Santa Fe, y a 

representarnos a todos, y que ojalá se pueda trabajar desde todas las fuerzas para reformar ese 

esquema de subsidios que es tan arbitrario, tan anti federal, y que hace que los rosarinos paguemos 

un boleto de casi 50 pesos y que le estemos subsidiando a los porteños un boleto de menos de 20 

pesos. 

Espero que logremos el consenso, más cuando va a sumarse también la exintendenta de la 

ciudad, que conoce muy claramente estos problemas, que logremos desde los diputados que 

representan a Santa Fe, y ojalá los senadores, transformar esta realidad que es tan dura, y no podemos 

permitir que nos sigan quitando los subsidios del interior del país.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias concejala Irizar. Concejo Cardozo, tiene la palabra. 

Sr. Cardozo.— Gracias, presidenta. Una pequeña corrección histórica, que espero no genere 

polémica: el sistema de subsidios al gasoil, el que tenía un claro componente federal, fue puesto en 

marcha por el presidente Eduardo Alberto Duhalde, en junio del año 2002. Solo eso, gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Irizar, tiene la palabra. 

Sra. Irizar.— No quiero hacer historicismo, pero quiero aclarar que lamentablemente nos quitaron 

al interior del país los subsidios al gasoil. Ojalá volvamos a tener subsidio al gasoil, como sí lo tiene 

CABA y el AMBA.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irizar. Concejal Toniolli, tiene la palabra. 

Sr. Toniolli.— Muy breve. Agradezco la confianza a la concejala Rueda y a la concejala Irizar por 

mi futura gestión. Me podrían haber votado si confiaban tanto en mí. (Risas). Me podrían haber 

votado, pero bueno, no me votaron; sé que no me votaron. No importa, las perdono. 

Una sola acotación: los aumentos de los recursos dispuestos por el Estado provincial a la 

ciudad de Rosario en materia de —iba a decir los subsidios al transporte— los aportes al transporte, 

porque una parte es subsidio, el fondo compensador provincial, y otra parte a través del boleto 

educativo gratuito, si comparamos 2019 con este año, es de un 300 % más. Entonces decir que no 

hizo absolutamente nada el Gobierno provincial me parece que es erróneo. Seamos justos en esto.  

Por lo menos, la concejala Irizar hizo la necesaria aclaración de que, por ejemplo, en lo que 

tiene que ver con los subsidios nacionales hubo un cambio de rumbo a partir de esta gestión. Después 

discutamos; y estamos de acuerdo, además, en que tiene que haber mayor equidad, pero un manto de 

justicia, alguna aclaración, alguna precisión, porque si no parece que todo es lo mismo. No es todo lo 

mismo, porque repito: en una sola decisión administrativa se logró revertir en diez puntos, por lo 

menos, la concentración que había de los subsidios al AMBA con respecto al interior del país. 

Creemos que ese es el camino. Incluso ese es el camino que se empezó a tomar antes de la pandemia, 

y por supuesto que hay que retomarlo.  

Por eso acompañamos también este reclamo, pero sí queremos poner un marco mínimo de 

justicia frente a un escenario extremadamente complejo en un montón de áreas de la gestión estatal 

en el marco de la pandemia, como se dijo acá, y también con respecto al análisis histórico. El año 

2019 fue el peor en 40 años en materia de transporte público en la ciudad de Rosario, por un montón 

de factores. Fue una caída brutal en cantidad de usuarios y en cantidad de kilómetros recorridos por 

el sistema. Entonces no veníamos del mejor de los sistemas. Por supuesto que a ese sistema 

problemático lo cruza y lo parte al medio la pandemia.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal Toniolli. Concejala Irizar, tiene la palabra. 

Sra. Irizar.— Muy breve, presidenta. Gracias. Creo que es justo el reconocimiento del esfuerzo que 

hizo el Gobierno nacional en un año de pandemia. Para la ciudad tuvo un impacto enorme, creo que 

tampoco se lo tengo que explicar al concejal Toniolli, porque lo debe conocer.  

No haber tenido sistema de transporte durante tantos días, el impacto que tuvo para los 

comerciantes, sobre todo del área central de la ciudad; el impacto para los trabajadores, en el bolsillo 
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de los trabajadores. La verdad que reconozco el gesto del Gobierno nacional de haber generado ese 

fondo de 120 mil millones, de los cuales 5 mil vinieron a la provincia de Santa Fe; pero que no haya 

habido un solo gesto para auxiliar al sistema de transporte con recursos extras, la verdad que no me 

parece merecedor de justicia reconocer nada de Perotti.  

Porque además, lo del boleto educativo gratuito, bienvenido, un avance, un derecho, y lo 

hemos reconocido y lo reconozco; pero la parte, el 50 % que ponían ya formaba parte de los ingresos 

del sistema. Entonces no es que le dio más recursos al sistema de transporte de la ciudad. La verdad 

que no comparto ese análisis. Quiero dejarlo en claro para que quede en la versión taquigráfica. Esa 

parte ya la recibía el sistema. El 50 % que están subsidiando la ciudad lo recibía de parte de los 

docentes y de los estudiantes. 

Creo que, al contrario, quiero volver a hacer énfasis en que en el año más difícil para el sistema 

de transporte de la ciudad, que fue el año 2020, no hubo un solo peso extra de parte del Gobierno 

provincial, que sí recibió recursos extras de parte de Gobierno nacional, en una decisión acertada, 

entendiendo que la pandemia tenía un montón de efectos negativos, no solo en el orden sanitario, sino 

también en cuestiones como estas para las ciudades grandes del interior del país, como Rosario, como 

Santa Fe, como Mendoza u otras ciudades.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala Irizar. Si nadie más hace uso de la palabra, 

ponemos en consideración el expediente.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

89.— Diploma de honor, Fundación Logosófica 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.296-P-2021, 

asunto n.º 3. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

90.— Diploma de honor, Augusto Clemente, campeón del 5to. Mundial de escritura 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.299-P-2021, 

asunto n.º 5. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

91.— Solicitud colocación contenedores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.242-P-2021, 

asunto n.º 6. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

92.— Autorización uso de espacio público  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.893-P-2021, 

asunto n.º 7. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

93.— Autorización uso de espacio público y operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.326-P-2021, 

asunto n.º 8. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

94.— Interés municipal, programa «Espuma» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.160-P-2021, 

asunto n.º 9. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  
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Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

95.— Beneplácito por presentación del Club Atlético Rosario Central del proyecto «Noviembre 

4» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.255-P-2021, 

asunto n.º 10. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

96.— Interés municipal, largometraje «Reina Hormona» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente  261.322-P-2021, 

asunto n.º 11. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

97.— Director y realizador audiovisual distinguido, Enzo Monzón 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.321-P-2021, 

asunto n.º 12. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 
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98.— Autorización operativo de tránsito  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente  261.311-P-2021, 

asunto n.º 13. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

99.— Manifestación de preocupación por reducción de fondos asignados para la protección de 

bosques nativos de Argentina 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 260.987-P-2021, 

asunto n.º 14. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

100.— Modificación Ordenanza 9148, marco normativo para disposición final de neumáticos 

fuera de uso 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 259.666-I-2021,  

asunto n.º 15. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. Concejala Ferrero, tiene la palabra. 

Sra. Ferrero.— Gracias. Es en referencia al expediente 259.666, que es una modificación de la 

Ordenanza 9148, un mensaje el Departamento Ejecutivo Municipal, con vistas a mejorar el 

tratamiento y disposición final de neumáticos fuera de uso. 

Tenemos algunas modificaciones que han sido planteadas tanto en la comisión de Gobierno 

como en la comisión de Presupuesto. No sé si prefiere que las lea o las acerco por Secretaría. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Léalos, por favor. 

Sra. Ferrero.— Perfecto. Hay una modificación en el artículo 1, que incorpora un párrafo con el 

siguiente texto: (lee) «dispóngase del inmueble o fracción del mismo ubicado en Las Palmeras 5001 

y/o lo que en el futuro el Departamento Ejecutivo determine de esta jurisdicción para su 

funcionamiento como sitio de recepción de neumáticos fuera de uso a los fines del posterior traslado 

de los mismos a los gestores de los neumáticos fuera de uso responsables de su tratamiento, reciclado 

y disposición final del material de rechazo habilitados en el territorio nacional». Hay una 

modificación en el artículo 2, que se retira en el primer párrafo la palabra «traslado» y se incorpora 

sobre el final que (lee) «el tributo determinado de la manera descripta anteriormente se calcula por 
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cada neumático ingresado al centro de recepción». Esa es la incorporación que se hizo en la comisión 

de Presupuesto. 

Y luego tenemos en el artículo 3 una incorporación en el inciso a), que queda redactado de la 

siguiente manera sobre el final: (lee) «quedando autorizada a suscribir todos los convenios necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos dispuestos en la presente ordenanza». 

Luego se elimina el artículo 5, porque hace referencia a la ordenanza del viejo Código 

Municipal de Faltas, que hoy el Departamento Ejecutivo promulgó, el nuevo Código de Convivencia. 

Esas son las modificaciones hechas en dos de las comisiones por las que transcurrió el expediente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Muy bien; muchas gracias. Concejal López molina, tiene la palabra. 

Sr. López Molina.— Gracias, presidenta. Dos aclaraciones previas. La primera tiene que ver con 

siempre tratar de respetar las normas que nos damos o las reglas no escritas que nos damos, porque 

eso nos permite tener certeza sobre lo que va a venir. Y algo que siempre hemos tratado de respetar 

es que las ordenanzas, más allá de su devenir o las vicisitudes que las atraviesen, en el momento que 

uno las tiene que firmar en sus despachos, deben tener despacho de comisión y no tratamiento sobre 

tablas. Entiendo las explicaciones que se dieron al respecto, pero no me parece que sea la metodología 

a aplicar en este caso. 

En segundo lugar, en la comisión de Ecología está al menos abierto un debate por la 

modificación de la ordenanza conocida como de Basura Cero. Tuvo un impulso muy fuerte, con la 

presencia del secretario Leone, donde participamos la mayoría de los concejales; cada uno de los 

bloques acercó propuestas y consultas, y es un debate que ha quedado freezado. Entiendo que los 

tiempos electorales no han posibilitado avanzar en ello, pero así como pudimos lograr un acuerdo y 

un consenso en casi cuatrocientos artículos, en el Código de Convivencia, yo prefiero que estas 

ordenanzas, que están reunidas bajo una misma temática, sean tratadas todas en conjunto para tener 

una visión amplia e integral. Advertencias previas que no modifican el voto positivo de nuestro 

bloque; no hay nulidad por la nulidad misma, por lo cual simplemente la necesidad de decirlo. 

 Aclarar una de las modificaciones que hizo la concejala Ferrero, que fue a propuesta de 

nuestro bloque, y conversada con el secretario de Desarrollo Económico, Chale, que tenía que ver 

con retirar la palabra «traslado», sencillamente porque del cruce de los artículos quedaba un gris si 

no se estuviese generando una doble imposición. ¿Por qué? Porque en el artículo 4 de este expediente, 

que modifica el artículo 7 de la ordenanza madre, ponía en cabeza de los generadores o poseedores 

el traslado de los neumáticos fuera de uso. Pero cuando uno viajaba al artículo 2 de este expediente, 

que modifica la Ordenanza General Impositiva, que crea una tasa a través del artículo 100 bis, parecía 

que también aquellos que tenían que hacerse cargo del traslado, conforme al artículo 4, tenían que 

pagar una tasa conforme al artículo 2, porque señalaba que el productor y el importador de neumáticos 

tenían que abonar, en forma solidaria, una tasa para el almacenamiento, traslado, tratamiento y 

disposición final. 

 Cuando uno mira la conceptualización que hace la ordenanza respecto al concepto de 

«productor», dice «aquel que fabrique y/o importe», con lo cual ya la sola mención al productor 

alcanzaría al concepto de importador, conforme a la conceptualización que hace la propia ordenanza. 

 Pero pueden darse situaciones donde el productor, el importador, el generador o el poseedor 

sean la misma persona física o jurídica, con lo cual tienen a su cargo el traslado, pero además pareciese 

que tenía a cargo también el pago de una tasa de traslado. Conversándolo, el oficialismo también 

coincidía que había algún punto gris, porque había dos tipos de traslado: desde la gomería, por 

ejemplo, hasta el centro de recepción, y desde el centro de recepción hasta su disposición final. 

Entendíamos que, en esta enumeración que hace el proyecto oficial de almacenamiento, tratamiento 

y disposición final, ese tratamiento ya incluía el segundo tipo de traslado. Al retirar la palabra 

«traslado», dejábamos liberado lo que era desde la gomería hasta el centro de disposición, que está a 

cargo de los generadores, pero por ese traslado no tienen que pagar ningún tipo de tasa. Por eso es el 

retiro de este sustantivo. 

 Gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias a usted, concejal. 
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 Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho elaborado con las modificaciones 

propuestas. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

101.— Interés municipal, Torneo Nacional de Futsal para personas con Síndrome de Down 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.237-P-2021, 

asunto n.º 16. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

102.— Autorización uso de espacio público y operativo de tránsito 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.324-P-2021, 

asunto n.º 17. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

103.— Manifestación de preocupación por las violentas agresiones contra los clubes Newell’s 

Old Boys y Rosario Central 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.346-P-2021, 

asunto n.º 18. 

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

 Se abre la conferencia. Tiene la palabra la concejala Rueda. 

 Concejal López Molina: ¿puede venir a reemplazarme? 

—A las 18:29 el señor concejal López Molina se hace cargo 

de la Presidencia. 

Sr. Presidente (López Molina).— Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, señor presidente. 

 Es sobre la declaración que estamos realizando acerca de una enorme preocupación, en la que 

todos coincidimos, por las agresiones y vandalizaciones que han tenido lugar en el marco de violencia 

desatada entre, aparentemente, grupos violentos, pertenecientes a los dos equipos de fútbol de la 

ciudad de Rosario: estamos hablando de barrabravas. 
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 Si bien esto está en investigación, y se están barajando distintas hipótesis, lo concreto es que 

la ciudad otra vez está inmersa en un escenario de violencia, aparentemente por un enfrentamiento 

que nada tiene que ver con lo deportivo, sino con un manejo de la disputa territorial por quién sabe 

qué negocios, en mano de ambos actores relacionados con el fútbol. 

 Nosotros queremos, a través de esta declaración, no solamente manifestar nuestra enorme 

preocupación como concejales de la ciudad, sino solicitar, en forma encarecida, a los dirigentes de 

ambas instituciones deportivas que tengan la responsabilidad permanente, que asuman la 

responsabilidad permanente, de moderar sus declaraciones públicas vinculadas con este tipo de 

acontecimientos. 

 Ojalá no se produzcan; ojalá no se repitan; ojalá no generen el daño que ha generado 

específicamente el último, del que fuimos testigos, como es el incendio de la sede local céntrica de 

Rosario Central, donde un custodio muy joven resultó con serias heridas, y hoy pudimos leer en los 

medios de comunicación su doloroso testimonio, cuando pensaba en su familia y pensaba que moría 

por esta agresión cruel, terrible, absolutamente violatoria de los derechos humanos. No sé cómo 

podemos llegar al punto que un acto de violencia vinculado con el fútbol casi termina con la vida de 

un joven custodio, que nada tiene que ver con esta disputa. 

 Por eso es fundamental; hoy leíamos las declaraciones de uno de los dirigentes de los clubes, 

haciendo referencia y pidiéndoles disculpas al ministro de Seguridad de la provincia de Santa Fe, 

Jorge Lagna, por declaraciones vertidas a un programa de radio de la ciudad, que fue previa a esta 

declaración, declaraciones que él mismo consideró como desafortunadas. 

 Por eso también hay dos proyectos de la concejala Irizar, que están vinculados con esto, para 

tratar de llamar a la cordialidad, a la coherencia y a la racionalidad, básicamente de los dirigentes 

deportivos. No son inocentes las declaraciones de los dirigentes deportivos; ya lo sabemos. 

 Tampoco ignoramos que muchas declaraciones, en lugar de estar vinculadas con el interés 

general, están vinculadas con satisfacer las demandas de los grupos violentos identificados como 

barrabravas. Por eso, apelamos a la responsabilidad, a la necesaria responsabilidad de los dirigentes, 

cada vez que hablan con un medio de comunicación, porque esto puede encender la chispa que 

termina con actos tremendamente violentos como los que, lamentablemente, pudimos percibir en los 

últimos días. 

 Así que como Concejo Municipal estamos manifestando nuestra preocupación por las 

violentas agresiones contra los clubes Newell’s y Central, y convocamos a los dirigentes de ambas 

instituciones, en principio, que sean dirigentes, que dirijan y que no se dejen dirigir por los 

barrabravas, y para que realicen manifestaciones conjuntas contra cualquier tipo de acción violenta 

por motivos deportivos. 

 Así mismo insta a las autoridades de las agencias de seguridad provincial que actúan en la 

ciudad a sumar esfuerzos para dar con los responsables de los hechos violentos perpetrados en las 

últimas horas. 

 Solamente este acto, que es la fructífera investigación de las fuerzas de seguridad, y el hallazgo 

de los responsables, va a dar un mensaje que espera toda la sociedad para terminar con este tipo de 

comportamientos que, hasta ahora, han quedado impunes. 

 Gracias, señor presidente. 

Sr. Presidente (López Molina).— Gracias, concejala. Tiene la palabra la concejala Irizar. 

Sra. Irizar.— Gracias, señor presidente. 

 Ya que estamos en el tema, también sumar que el punto 26 del listado sobre tablas incluye el 

armado de una mesa de trabajo, donde está incluido también el Departamento Ejecutivo Municipal, 

el ministerio de Seguridad, integrantes de la comisión de Control y Convivencia de este Concejo, 

como lo hemos hecho en otros momentos, obviamente dirigentes de los clubes, jugadores; creo que 

es momento de hacer un llamado a la paz. Hemos vivido situaciones como éstas, donde la violencia 

va escalando, en otros momentos de la ciudad. 

 Creo que es importante el mensaje de todo el arco político, en conjunto con los dirigentes de 

ambos clubes, con jugadores. Quiero agradecer al concejal Aldo Poy y al concejal Ariel Cozzoni, que 
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han acompañado con sus firmas este proyecto. 

 Creo que es importante un mensaje, y esperamos que la semana próxima podamos hacer una 

primera reunión, de la cual avisaremos a todos, porque creo que es fundamental hacer un llamado a 

la paz social en este momento, donde los hechos de violencia vienen recrudeciéndose. 

 Gracias. 

Sr. Presidente (López Molina).— Gracias concejala Irizar. Si nadie más usa de la palabra, se votará 

el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

104.— Interés municipal, Copa Challenger Remo Travesía «Ciudad de Rosario» 

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.341-P-2021, 

asunto n.° 19.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

 

105.— Beneplácito por la creación de la biblioteca virtual «Liliana Pauluzzi»  

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.331-P-2021, 

asunto n.° 20.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

106.— Acompañamiento a las actividades del 25 de noviembre «Día internacional de la 

eliminación de la violencia hacia la mujer»  

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.327-P-2021, 

asunto n.° 21.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  
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Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

107.— Interés municipal, «Festival Ríorosa, Vol.3 volvamos a abrazarnos»  

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.191-P-2021, 

asunto n.° 22.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

108.— Colocación placa conmemorativa, de Axel Nahuel González   

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.355-P-2021, 

asunto n.° 23.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

109.— Interés municipal, «3° Encuentro de discapacidad e inclusión. Una construcción 

coelctiva…»  

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.337-P-2021, 

asunto n.° 24.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 
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110.— Decreto 1815/21, acuerdo paritario entre Municipalidad de Rosario y Sindicato de 

Trabajadores Municipales de Rosario  

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.262-I-2021, 

asunto n.° 25.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

111.— Convocatoria a mesa de trabajo con el ministro de Seguridad de la Provincia, CARC y 

NOB      

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.356-P-2021, 

asunto n.° 26.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

112.— Solicitud cumplimiento Decreto 59.127  

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.333-P-2021, 

asunto n.° 27.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

113.— Designación concejal Andrés Giménez, jurado de premiación del 74° Salón Nacional de 

Rosario 

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.369-P-2021, 

asunto n.° 28.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 
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—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

114.— Autorización uso de espacio público 

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.368-P-2021, 

asunto n.° 29.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

115.— Autorización uso de espacio público y operativo de tránsito 

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.235-P-2021, 

asunto n.° 30.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

116.— Presentación de la publicación digital «Compromiso vial por la igualdad de género» 

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.376-P-2021, 

asunto n.° 31.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad. Tiene la palabra la señora concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Para sumar mi firma y la del concejal Zeno. 

Sr. Presidente (López Molina).— Se suman entonces las firmas de los concejales y concejalas 

Rueda, Irizar, Fiatti, Zeno, Giménez, López y Ferrero.  

Si nadie usa de la palabra, y con esas firmas incorporadas, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 
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Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

117.— Interés municipal, evento «VII salón de joyas & arte»  

Sr. Presidente (López Molina).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente 261.353-R-2021, 

asunto n.° 32.  

—Ingresa y se intercala el proyecto pertinente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Molina).— Unanimidad.  

Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho elaborado. 

—Se procede a la votación a mano alzada.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sr. Presidente (López Molina).— Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

118.— Cierre de la sesión 

Sr. Presidente (López Molina).—  No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

—Son las 18:36. 
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